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INMOBILIARIA AGRÍCOLA MATAPALO INMATA C.A, 

Exp. No. 9486 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dentro del trámite número 48050-0041-17, donde la compañía INMOBILIARIA 

AGRÍCOLA MATAPALO INMATA C.A. solicita se registre una transferencia de 

acciones, la Superintendencia de Compañías, emite como observación, que se adjunte la 

Escritura Pública de Posesión Efectiva de los bienes sucesorios que pertenecieron al 

patrimonio de quien en vida fue Petita Guillermina Moncayo Ávila. Con el objeto de 

subsanar la observación antes referida, se adjunta copia autenticada de la Escritura Pública 

solicitada. 

Atentamente, 

Ab. Alfredo Ledesma Cornejo 

Matrícula 09-2004-232 

KAKAK—K<2+AN 

Sol 
| 

o ¡ 

=i 

   

  

n 
== 1 
=> 3 
= 023 
E = 23 

Ss 0 

— y — Pg 
=> Záú 

$3 
FR 
2 0 
zAaOo MENTA Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE cala His e GUAADUL 

210 0CT 2011 
RECIBID o 

Hora 1 é 30 ro. 

pe 

 



  
  

A
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

4
8
0
5
0
-
0
0
4
1
-
1
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
or

tu
re

 
       

  

A, 
E 

Vr UTA 
(MIA 

Factura: 001-002-000049688 20170901041C02952 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901041C02952 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA NUMERO 20160901038P02113 y que me fue 

exhibido en 33 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 33 foja(s),   
conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:07). 
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fura: 001-006-000011686 . : : 20160901038P02113 

PROTOCOLIZACIÓN 2U160901038POZ113 - * 

  

ES POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

a rcameio: 28 DEÁBRIL DEL 2016, (16:44) o : 

MIRAN ARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL. CANTON GUAYAQUIL o 

INSERTA NDREERMINADA : 
NOTARIO . 

   
   

  

A PETICIÓN DE; 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL --, -. [TIPO.INTERVINIENTE > z DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFIGÁCIÓN., 
LOPEZ MONCAYO RAFAEL ” — > - MO 
EDUARDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS — * a CÉDULA 0905340915 A E 

MONCAYO RAFAEL * ” [REPRESENTANDO A GISELLA FIANCES CARRERA LOPEZ. [CÉDULA o logosaso9ts 

MONCAYO RENDON VERONICA . . : nn . 
ANA MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4304912213 

LARA MONCAYO GUILLERMO : - 
EMMANUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0920430774 

MONCAYO RENDON MARIELA, KATHERINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914424239 

MONCAYO RENDON MARIELA, 
KATHERINE . 

e DON MARIELA. [REPRESENTANDO A JAIME JESUS MONCAYO ANDO] : CÉDULA 0914424238 
MONCAYO RENDON MARIELA A : RATHERINE + |REPRESENTANDO Á JULISA ISABEL ORBE ROMAN / | : CÉDULA 0914424239 

a ¿MOSQUERA SOTOMAYOR p : , 
BERTHA CECILIA MARÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS . . | | . CÉDULA EN 0908334537 

  

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANDO A YULIA ISABEL MONCAYO ose X / _ [CÉDULA 0914424239 
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Jr, RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

      

".. ESPECIAL : DE “LA SEÑOR 

qq>-I<>AAAz544 AAA A e o 

“No. . ' 2016-09-01-038-P02113 
ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

2 JURADA. PARA OBTENER .LA 
“POSESIÓN .EFECTIVA DE LOS ' 
BIENES - SUCESORIOS "QUE ' 
-PERTENECIERON “. AL 

-. PATRIMONIO DE QUIEN EN VIDA 
- FUE ' PETITA GUILLERMINA 
MONCAYO -- ' ÁVILA '. QUE 

- SOLICITAN SUS HEREDEROS 

. TESTAMENTARIOS: INGENIERO 

RAFAEL. EDUARDO ' LÓPEZ 

:. MONCAYO, POR: SUS PROPIOS 

DERECHOS - Y POR LOS 
DERECHOS QUE REPRESENTA 

: EN SU-CALIDAD DE APODERADO 

' DE: LA SEÑORITA - FRANCES 

- ¡GISELLA CARRERA - LÓPEZ; 
VERÓNICA - ANA: | - MARÍA 

-MONCAYO -. . RENDÓN,- 
GUILLERMO: EMMANUEL LARA 
MONCAYO; Y; "LA . SEÑORITA 

' MARIELA... -.* KATHERINE 

MONCAYO RENDÓN, POR SUS 
- PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

EN SU. CALIDAD DE APODERÉ 
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YULIA ISABEL MONCAYO ORBE 

Y DE LOS SEÑORES JAIME 

JESÚS MONCAYO RENDON Y 

JULISA “ISABEL ORBE ROMAN, 
ÉSTOS + ÚLTIMOS 

_REPRESENTANDO A SUS HIJAS 

MENORES DE EDAD VALENTINA 

ANDREA MONCAYO 'ORBE Y 

CRISTEL - JULISA * MONCAYO 

ORBE; Y, DECLARACIONES DE 

LA TESTIGO -SEÑORA BERTHA 
CECILIA MARÍA. . MOSQUERA 

"SOTOMAYOR cocococnmacann nn 
CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia: del 

Guayas, República del Ecuador, el veintiocho de Abril del año 

dos mil dieciséis, “ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, «Notario Trigésimo Octavo de esté Cantón, 

  

comparecen a la celebración de la presente escritura, el señor 

Ingeniero RAFAEL EDUARDO LÓPEZ MONCAYO, por sus 

propios derechos y por los derechos que representa en su 

calidad de apoderado de la señorita FRANCES GISELLA 

CARRERA LÓPEZ, de conformidad al poder que se adjunta 

en calidad de documento habilitante, quien declara ser: de 

estado civil casdo, mayor de- edad, : de nacionalidad 

, ecuatoriana, Ingeniero Civil y domiciliado en esta ciudad "de 

Guayaquil; la señora VERÓNICA ANA MARÍA MONCAYO * 

_ RENDÓN, quien declara ser: de estado civil divorciada, mayor 

2



  

o de edad de nacionalidad epuatoriana, Ejecutiva y domiciliada 

en está: ciudad. de Guayaquil; . e señor. GUILLERMO 

-- EMMANUEL LARA MONCAYO, quien declara ser: de estado 

"civil' soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

    

    

- Ejecutivo. y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

señorita MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDÓN, f 

ION sus propios derechos y pór los derechos que representa en su 

calidad de apoderada especial de la señorita YULIA ISABEL 

MONCAYO ORBE y de los señores «JAIME JESÚS/. 
MONCAYO RENDON Y JULISA ISABEL ORBE ROMAN, 

  

éstos últimos representando a sus hijas menores de edad 

: VALENTINA ANDREA. . MONCAYO . ORBE Y CRISTEL 

JULISA. MONCAYO ORBE, quien declara ser: de estado civil 

: soltera, * mayor de edad, de nacionialidad - - ecuatoriana, 

. Ejecutiva, - “no , vidente. y domiciliada en”: esta ciudad de 

Guayaquil; y, la señora * BERTHA CECILIA MARÍA. 

MOSQUERA SOTOMAYOR, quien declara ser: de estado civil | 

- casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva 

y domiciliada en esta' ciudad de Guayaquil; Capaces para 

contratar a quienes “conozco de lo que doy fé, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de. identidad; y, 

- procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 
“naturaleza y resultado : de esta: Escritura Pública de 

Declaración Jurada, para su otorgamiento me presentaron la 

+ Minuta: del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En 
el registro de escrituras públicas a su caro, sivase insertar 029 52 

o siguientes * cláusulas CLÁUSULA -- 

  
 



  

INTERVINIENTES.- Comparecen a: la celebración de la 

presente escritura, el señor Ingeniero RAFAEL EDUARDO 

    

     

É SA Jégechos que representa en su calidad de apoderado de la 

fa . señorita FRANCES GÍSELLA CARRERA LÓPEZ; VERÓNICA 

do y AÑA: MARÍA MONCAYO  RENDÓN, * GUILLERMO 

- EMMANUEL LARA MONCAYO; y, la señorita MARIELA 
KATHERINE MONCAYO RENDÓN, por sus propios derechos 

y por los derechos qué representa en su calidad de apoderada 

- especial de la señorita YULIA ISABEL MONCAYO ORBE y de 

los señores JAIME JESÚS MONCAYO RENDON Y JULISA 

ISABEL ORBE ROMAN, éstos Últimos representando 'a sus 

hijas menores de edad" VALENTINA ANDREA MONCAYO 

- ORBE Y CRISTEL JULISA MONCAYO ORBE, :a quienes 

para efectos de la presente escritura pública se los podrán 

denominar- simplemente como "LOS' SOLICITANTES; y, la” 

señora  BERTHA CECILIA MARÍA MOSQUERA ' 
SOTOMAYOR, a quien para efectos de la preseñte escritura 

pública se la podrá denominar simplemente -como "LA 

TESTIGO". CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

señorita PETITA GUILLERMINA MONCAYO ÁVILA, falleció 

el veintiocho de Diciembre del año dos mil quince, según 

consta del Certificado de Defunción ' otorgado por la 

Corporación Registro" Civil de Guayaquil, tomo sesenta y 

cuatro, . folio cincuenta y tres, acta doce mil seiscientos 

cincuenta y tres, que se adjunta a la presente escritura en 

: calidad de: documento habilitante. La. señorita PETITA 

GUILLERMINA MONCAYO ÁVILA, no tuvo descendencia y 
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ELCIMENIE 

A Al 

JMBERTO MOYA FLORES 
"OTARIO 

ella, por lo cuanto en su sucesión no existen legitimaros > 7 a 

quienes fueron sus ascendientes fallecieron frucho antes. que 

       
    

¿A 
e 

Modificatoria o Reforma Testamentaria el ocho de Junio del 

año dos mil once, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantóñ 

Guayaquil; en dichas" escrituras instituyó como herederos 

universales, en- vista de no haber tenido descendientes ni 

legitimarios forzosos a las siguientes personas: a la señorita 

MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDÓN, respecto de 

una casa ubicada en la: Ciudadela Adace- Calle A número 

cuatrocientos dos de esta ciudad .de Guayaquil, parroquia 

Pascuales, lo “adquirió la señora PETITA” GUILLERMINA 

MONCAYO ÁVILA, mediante escritura de compraventa 

otorgada el nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y 

cuatro, ante la Notaría del Cantón Guayaquil, Dóctor-Thielmo 

Torres Crespo, e inscrita en el Registro de. la: Propiedad del 

Cantón Guayaquil, bajo' la matrícula inmobiliaria número 

cuatrocientos noventa y dos mil seiscientos ochenta y ocho; y, 

el código catastral número sesenta y tres — cero cero cero seis — 

cero cero siete — cero ="cero — cero; el catorce de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y cuatro, y le corresponde los 

. siguientes linderos y medidas: POR .EL NORTE: Solar número 

uno con veinticinco metros; POR EL SUR: Solar número seis 295% 8 

$ 

  

 



  
    

   

  

dieciséis metros, medidas que dan un área total ele 

CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, este lote se halla 

o e do Nidentificado '“además' como lote “Siete; a la señorita YULIA UN 
y ighanEL MONCAYO ORBE. y a las menores de edad 

8 SIPALENTINA ANDREA MONCAYO ORBE Y- CRISTEL 

cs Y “JULISA MONCAYO ORBE, la casita que se encuentra 

adjunta a la propiedad que ha sido mencionada 

anteriormente, creándose por lo tanto una copropiedad 

proindiviso; este inmueble tipo suite se halla levantado en la 

parte postenor del inmueble que ha sido descrito. En relación a 

la bodega que consta adjunta a la que reconoce como lote Seis, * 

sc distribuirá en partes iguales correspondiendo la división en 

cuatro partes una parte a la señorita MARIELA: KATHERINE 

MONCAYO RENDÓN, otra parte para VERÓNICA ANA MARÍA 

MONCAYO RENDÓN, otra parte GUILLERMO EMMANUEL 

LARA MONCAYO, y otra parte que sería compartida para las 

hermanas YULIA ISABEL MONCAYO ORBE, VALENTINA 

ANDREA MONCAYO ORBE Y CRISTEL JULISA MONCAYO 

OREE, este inmueble le corresponde los siguientes linderos y 

medidas: POR EL NORTE: Solar número siete con veinticinco 

metros; POR EL SUR: Calle quintá con veinticinco metros; POR 

EL ESTE: Solar número cinco con dieciséis metros; y, POR EL 

OESTE: Calle A con dieciséis metros, medidas que dan un 

área total de CUATROCIENTOS METROS .CUADRADOS, el 

código catastral número sesenta y tres — cero cero cero seis — 

Ccro cero seis — cero — cero — cero, lo adquirió la señora PETITA 

GUILLERMINA MONCAYO ÁVILA, mediante" escritura de 
compraventa otorgada el veinticinco de - abril de mil 

6



  

Ir, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
  

novecientos sesenta y cuatro, ante la Notaría Quinta. del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro de la: Propiedad del Cantón 

favor del Ingeniero RAFAEL EDUARDO LÓPEZ MONCAYO, 

b) El veinticinco por ciento de dichas acciones a favor de su 

sobriña nicta señorita FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA.- En virtud 

de los 'aritecedentes expuestos, el señor Ingeniero RAFAEL 

EDUARDO LÓPEZ MONCAYO, por sus propios derechos y por 

los derechos que tepreserita en su calidad de apoderado de la 

- señorita FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ; VERÓNICA 
ANA ' MARÍA - MONCAYO RENDÓN, GUILLERMO . 
8 EMMANUEL -LARA MONCAYO, y, la señorita MARIELA 

0 KATHERINE MONCAYO RENDÓN, por'sus' propios derechos 

y por los' derechos que representa en su calidad de apoderada 

especial de la señorita YULIA ISABEL MONCAYO ORBE y de 

los señores JAIME JESÚS. “MONCAYO RENDON Y JULISA 

: ISABEL 'ORBE ROMAN, éstos últimos representando asus 
. hijas: menores "de edad VALENTINA ANDREA MONCAYO 

: ORBE Y CRISTEL JULISA- MONCAYO ORBE, declaran bajo 

la gravedad y. solemnidad del juramento, consciérites de las 

penas por el. perjurio, que son herederos a título universal de 
1 Larr 

. e Es 
quien en vida fue* la señorita.” PETITA GUILLERMR A 

ya el, veintidós de abril de mil novecientos sesenta y    

02952 
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MONCAYO ÁVILA; respecto a los bienes que han sido 
mencionados, CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- La presente 

Sy, Declaración Jurada, á la cual comparezco tiene.comó finalidad      
   

    

ide que el señor Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

:) “Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, en ejercicio dela calidad 
e herederos, fundamentándonos: en el Artículo: dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, numeral doce, en concordancia 

con el Artículo seiscientos ochenta y cinco, y siguientes del 

Código de Procedimiento' Civil, conceda la posesión efectiva a ' 

- favor de el señor Ingeniero RAFAEL EDUARDO LÓPEZ 

MONCAYO, por sus propios derechos y por los derechos que 

representa en su calidad de apoderado : de .la .señorita 

FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ; VERÓNICA ANA 
MARÍA MONCAYO RENDÓN, GUILLERMO EMMANUEL 
LARA MONCAYO; y, la señorita MARIELA KATHERINE 

MONCAYO RENDÓN, por sus propios «derechos y por" los 

derechos que representa en su calidad de apoderada especial de 

la señorita YULIA ISABEL MONCAYO ORBE y de los señores 

JAIME JESÚS MONCAYO RENDON Y JULISA ISABEL ORBE 

ROMAN, éstos últimos representando a sus hijas menores de 

- edad VALENTINA ANDREA MONCAYO. ORBE Y CRISTEL 
JULISA MONCAYO ORBE, en los derechos antes indicados, esta 
posesión efectiva se hará sin perjuicio de terceros.- CLÁUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES.- Comparece. la “señora BERTHA 

CECILIA MARÍA MOSQUERA SOTOMAYOR, cón el propósito 
de declarar que ha leido en voz alta la presente escritura a la 

-. .. señorita MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDÓN, quien la 

“aprueba. . CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

SN 8



    

v. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO. 

o. proindiviso, sin perjuicio - de terceros: a)! La señorita PETITA 

- REPUBLICA DEL ECUADOR . 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVAI DEL CANTÓN 
: GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES .. 

NOTARIO 

_No. -2016- 09- 01- 038- PO2113 

ACTA NOTARIAL eS 

(POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIÓS 2 

¿QUE PERTENECIERON AL PATRIMONIO DE QUIEÑ EN 

VIDA FUE PETITA GUILLERMINA MONCAYO AVE e 

DOCTOR: HUMBERTO MOYA: FLORES; NOTARIO TRIGESIMO/ 

   

   
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a lo dispuesto “++ 

' en el numeral Décimo Segúndo del Artículo Dieciocho Reformado 

de. la “Ley Notarial, previa la- revisión de la escritura de 

Declaración Jurada otorgada - por el señor Ingeniero RAFAEL 

EDUARDO LÓPEZ MONCAYO, por sus propios derechos y por 

los derechos * “que representa en su calidad «e apoderado de la 

señorita: FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ; ¡VERÓNICA 

” ANA MARÍA MONCAYO RENDÓN, GUILLERMO : EMMANUEL 

LARA MONCAYO; y, la señorita MARIELA . KATHERINE 

MONCAYO RENDÓN,. por sus propios derechos y por los 

derechos que representa en su calidad de apoderada especial de 

la señorita “YULIA ISABEL MONCAYO ORBE y de los señores 

JAIME JESÚS MONCAYO. RENDON Y JULISA ISABEL ORBE 

ROMAN, Éstos, últimos . representando a' sús. hijas menores de 

edad VALENTIÑA . ANDREA . MONCAYO ORBE Y CRISTEL 

- JULISA' : MONCAYO: ORBE,' en calidad “de- Herederos 

: Testamenitarios;.. y - la "Señora "BERTHA' CECILIA MARÍA 

MOSQUERA, SOTOMAYOR, en calidad de testigo, otorgada ante 

“mí el 28 de Abril del presente año, y previo el cumplimiento de 

las formalidades ' de Ley, CONCEDO la_ posesión efectiva 

    

   

 



  

    

   

  

Diciembre del año dos mil quince, según consta del Certificado 

de Defunción otorgado por la Corporación Registro: Civil de 

Guayaquil, tomo sesenta y cuatro, folio cincuenta y tres, acta 

doce mil seiscientos cincuenta y tres,' que se adjunta a la 

presente escritura en calidad de documento habilitante. La 

señorita PETITA GUILLERMINA MONCAYO ÁVILA, no tuvo 

descendencia y quienes fueron sus ascendientes fallecieron 

mucho antes que ella, por lo cuanto en su sucesión no existen 

¡gpeitimanios y ni herederos forzosos. a “La señorita PETITA 

- cuatro de mayo del año dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil; posteriormente otorgó la escritura 

de Modificatoria o Reforma Testamentaria el ocho de. Junio del 

año dos mil once, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil; en dichas escrituras instituyó como. .herederos 

universales, en vista de no haber tenido descendientes ni 

legitimarios forzosos a las siguientes personas: 'a la señorita 

MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDÓN, réspecto de una 
casa ubicada en la Ciudadela Adace Calle Á número 

cuatrocientos dos de esta ciudad de Guayaquil, parroquia 

Pascuales, lo adquirió la: señora PETITA GUILLERMINA 

MONCAYO ÁVILA, mediante escritura de compraventa otorgada : 

el nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, ante 

la Notaría del Cantón Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

bajo la matrícula inmobiliaria número cuatrocientos noventa y 

dos mil seiscientos ochenta y ocho; y, el código catastral número 

sesenta y tres — cero cero cero seis — cero cero siete — cero — cero 

—- Cero; el catorce de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

cuatro, y le corresponde los siguientes linderos y medidas: POR 

EL NORTE: Solar número uno con veinticinco metros; POR EL 

SUR: Solar número seis con veintinueve metros; POR EL ESTE: 

2



  

NBERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

total de CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS, este, E se 

-ORBE, la casita que se encuentra adjunta a la a propiedad 

Solares' números dos y cinco con dieciséis metros; y, POR EL 

OESTE: Calle A' con dieciséis metros, medidas que dan un área 

    

   

A 
halla identificado además como lote Siete; a-la. señor 

ISABEL MONCAYO ORBE y a las menores de edad o 

ANDREA MONCAYO "ORBE Y CRISTEL JULISA. MONCAFO + 

    

sido mencionada anteriormente, creándose por lo tantes 

copropiedad” proindiviso; este inmueble tipo suite se halla 

" levantado en la parte posterior del inmueble qué ha sido descrito. 

En relación a la bodega que consta adjunta a la que reconoce 

como lote Seís, se distribuirá en partes iguales correspondiendo 

la división en cuatro partes una parte a la señorita MARIELA 

KATHERINE MONCAYO-RENDÓN, otra parte para VERÓNICA 

.ANA MARÍA MONCAYO RENDÓN, otra parte GUILLERMO 

EMMANUEL -LARA MONCAYO, y otra parte -que sería 

compartida para "las hermanas YULIA. ISABEL MONCAYO 

ORBE, VALENTINA ANDREA MONCAYO ORBE Y CRISTEL 

JULISA MONCAYO ORBE, este inmueble le corresponde los 

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Solar número 

siete con veinticinco metros; POR EL SUR: Calle quinta con 

veinticinco metros; POR EL ESTE: Solar número cinco con 

dieciséis metros; y, POR EL OESTE: Calle. A con dieciséis metros, 

* medidas que dan un área total de CUATROCIENTOS METROS 

CUADRADOS; “el código" catastral número sesenta y tres — cero 

cero cero seis — cero cero seis — cero — cero - cero, lo adquirió la 

señora PETITA- GUILLERMINA MONCAYO . ÁVILA, mediante 

escritura de compraventa otorgada el veinticinco de abril de mil 

novecientos sesenta y cuatro, ánte la Notaría Quinta del Cantón 

Guayaquil, e. inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el veintidós de abril de mil novecientos sesenta 

cuatro; réspecto'al cincuenta 
   

   



  

  

. pagado de la 'compañía Inmobiliaria Agrícola. Matapalo C.A., 

propietaria de "la "Hacienda Chontillal ubicada en el sector El 

Guabo, Provincia del Oro, éstas acciones. sé distribuyen de la 

Ss Ss afguiente forma: a) Veinticinco por ciento de dichas acciones a 

o) tel Ingeniero RAFAEL EDUARDO:LÓPEZ MONCAYO); y, b) 
Ed 

   
   

      

éNiticinco por ciente de dichas acciones a favor de su sobrina 

enorita FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ. 

As herederos podrán hacer el uso conveniente de esta posesión 
a ! e 

efectiva para los fines de Ley.     
Guayaquil, 28 de Abril del 2016. 
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CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

        
  

  

  

  

    

  

  
  

  

  
  

  

      
  

  
        

  

    
  

  

        

  

Soldiente Certificado Ne : 2016 - 035032 
Códula + 1706365622 
[Nombre y HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Fecha/Hora Emisión ; 28/ABR/2016 - 16:36 

Cádigo Catastral : Válido Hasta 1 25/0€T/2016 
063-0008-006-0-0-0-1 

INNER MITIN NN EAT ETE TAO 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Numibre A 

Er “] MONCAYO AVILA PESITA OS 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección : | Manzana | Solr  [Parroguia 
JADACE CALLE QUINTA Y CALLE A Í 6 voS6 TARQUI 7 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD Ll 
Otorgado en ¿Notaría [Repertorio Fecha Inscripción Ne Reg, Propledad rtrícula Inmubiilaria 

GUAYAQUIL. SIN NOTARIA 11173 - 14-DIC-1964 2982 . 0 WM 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD * E 
NORTE : CON SUR JFORMA DEL SOLAR — No 
[SOLAR 4107 25.00 mts. — [CALLESTA, 

E A E BON [ÁREA SOLAR. 
POLAR 405 16,00 mts. — [AMEA - ¿16.00 mis, [400,00 

AVALUD DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL | ALIGUOTARNPROP, HORIZONTAL |” VALOR m2 DEL SOLAR | - AVALUO DEL SOLAR 

o $132.00] Peeenocore52 800,00 
E 3 

TETRUCCION PRINCIPAL Y ANEROS” 7 
AÑ TAREA cn TIPO CONSTRUCCIÓN JUAN m2 CONS", AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

- de rm O 
   

  

$210.00 

  

  

  

  
  

  

  
  

    
  

1 $210.00 885.00 
7 TOTAL CONSTRUCCIÓN: garretsenex49,303.80 L 

VALOR DE LA PROPIEDAD : Jota :1 07,103.80 
JEGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ . CERTIFICADO DE BESIeIRO ETA A 

'ONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES: x$EOMAA SCA 

JASIFICACIÓN: A 

, ARIFA IMPOSITIVA 0.0003307418 

MPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

APUESTO PREDIAL 52.73 

JERPO DE BOMBEROS 3,19 

¡EO PÚBLICO 0.06 

£ . 
'A DRENAJE PLUVIAL 3,24 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

WNTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 57.82 ASISTENTE TECNICO 

TAL 117.04) Para tas entidades pub » : o   
  “go el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

+ Este documento NO certifica la nropledad del bien, 

Para solicictar la actualización de la Información aya eonata on este dosumento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquí.gob.ec.   
 



  

  

sn A 

  
 



     
    
   

        

    

  

  

Em es Piblica Municipal DI - 158 709 

: ! A HRegistro de la Propiedad de Gusyaquil' : a o 

. Aperturado:lanes 97 de marzo de 2016 

  

    

    

    Jova 918 entre Franeiso P. lesza y Víctor Manoel Rendón - 
te (SDE) IIOSTOO/OLOL/OIDA/OS/OGIBZIORIOS     

  

Conforme u 
el Registrador ( de lá Propiedad con, snfiere el Certificado tdentlicado como ¡Ficha Registral Número 158 709, 

CERTIFICACIÓN que conidene solo la historia Jurídica del predio la cúal consta en los archivos de este Registro de 

la Propledad :       
  

   

  

   

  

Tipo.de Predio; o. Urbano 
Cód, CatastraVRol/Ident. Predial; : 

LINDEROS Y MENSURAS REG ISTRALES: 

Lote B, ubicado en la Urbanización de la Asociación de Aviadores Civiles Ecustorianos, parroquia Pascuales, 
NORTE; Lote "C” con 25,00 metros. 
SUR; Lote ”A” con 25,00 metros, 
ESTE: Lote 53 y equis dos con 16,00 metros, 

- OESTE; Via de Tránsito con 16,00 metros, 
AREA TOTAL: 400,00 metros cuadrados, 

RESU: M HE ll , 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades . Compraventa 21 28/01/1956 E 
Propiedades Compraventa 930 22/04/1963 4,381 

ET. LOS MOVIMIE ISTRALES: : 
REGISTRO DE PROPIEDADES “0-00. - a . a ir 

1/ 2Compraventa : a 
Inscrito el: sábado, 28 de cuero de 1936 Tomo: 1 Folios: 637 - 638 
Número de Inscripción: 211 Número de Repertorio: 569 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera . 
Nombre del Cantón: . Guayaquil * 

Escriturw/Providencia/Resolución: — 16-ene-36 - os 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

are (Ninguna): A 

  

b.- Apellidos, Nombres y Doraicilio de las Partes: 
Papel, 

  

Cédula o RUC. "Nombre y/o Roxóu Social 7 Estado Civil Domicilios 
Comprador , $0-0000000136323 Arosemena Coronel Rafack José or . (Ninguno) + Guayaquil 

Vendedor 90-0000000075028 Asociación de Aviadores Civiles Ecuatorianos Adace : Guayaquil 

2/ 2 Compraventa a - 
Inscrito el; miércoles, 22 de abril de 1964 Toino: 6 Folios: 4,331 - 4,384 

Núruero de Inscripción: 980 Número de Repertorjo: 2,852 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta * 7 
Norabre del Cantón: . Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 25-abr-64 

Oficio/TelewFax: o. 
a.- Observaciones; 

eevenss (Ninguna) "erarar 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o o - 

Papa Cédula o R.D.C;> Nonibre y/o Rozón Soctal Estado Civil Dorntcifios 
Compradow 90-0000000222286 Moncayo Ávila Petita Soltero Guayaquil . 

Vendedor 60-0000000136323 Arosemena Coronel Rafael José Casado Guayaquil 

Vendedor 60-0000000136524 Biaggi Fuentes Ans y > 

€.- Esta ta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripelónt. + Pee [stcripción: 

propiciada 211 28-20s-1956 

  

Certificación impresa por: *PRERRERA



  

  

  

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 2 
bro >> * Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 7 es 

PPropladades EE | . + nd 

[Los.movinientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 
  

A 0 
Amormense de Corvdictalas: VERRERA O er EA A 0 A 

Resisor de erriicados , HERRERA 7-20 10004. ss > . . 

vip acare de Copiiflcado 
dura ei dee 

    
Cualquier engicndadura, leg Tnodificación el texto de este tertificado lo invalida. HN 
Emitido alas; 17:32:48 — “det lunes; 07 de marzo de 2016 , A 

1 

        

    

  

     

   

  

paa a TA 

“TEL interesado debe comunicar: cualquier falla o 

error tngste Documento al Registrador de la 

Propiedad'o a sus Asesores. 

  

lea Romi       
Ab.Christian Josué Chica Hoyos 

* * Registrador de la Propiedad Delegado 
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DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  

  

  

  

      

     
  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

   
  

    

Solicitante Cestificado NO 2016 - 035108 
Ccádula ; 1706365622 18 
¡Nombre < HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Fecha/Hora Emisión : 29/ABR/2016 - 8:30 

[Código Catastral ; Válido Hasta 3  26/0CT/2016 

063-0006-007-0-0-0-1 
7 CAT ETT 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre a 

Er CT UA IONCAVO AVILA PETITA 

DATOS DEL PREDIO 4 

[Cludadefa/Cooperativa/Sarrio Dirección Manzana Solar — ¿Parroquia 
¡ADACE CALLE A 6 7 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Nataría ¡Repertorlo Fecha Inscripción a ] Matrícula Inmobillaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 0 _ o i 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR ¡CON pom DEL. SOLAR 

[SOLAR $01 25.00 mts, — ¡SOLAR 206 9.00 mis. — IREGULAR 

ETE 7 Ica 7 loEsTE CON TAREA SOLAR 
SOLARES 202 Y 05 l16.00 mts. — [PULEA 16.00 mts. $400.00 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL | ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR | AVALUO DEL SOLAR 

El 0 $132.00; Precoo52, 800,00 

[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. ¡AREA CONSTI TIPO CONSTRUECION [VALOR m2 CONST.] —AVALUO DE CONSTRUCCION 

" 57.00 er resDanA 3 on 10.00 $uh42411,970.00 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

30490 ÍEDIF, RESIDENCIAL $210.00 a] 
- TOTAL CONSTRUCCIÓN: FP*9*FFSNNe26,453.70 
VALOR DE LA PROPIEDAD Sierro 79,253.70 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL PELA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

  

  

  

  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 

CLASIFICACIÓN: A 

[ARIFA IMPOSITIVA | a.0003202375 

P El JONALE: 

IMPUESTO PREDIAL 39.69 

CUERPO DE BOMBEROS 2.42 

[ASEO PÚBLICO 0.06 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 2.44| 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 43.78 

[TOTAL 88,39 

¡OBSERVACIONES: 
Usuario; SYSCAT 

ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
ASISTENTE TECNICO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar jo sigufente: El 
certificada séla tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Municipal http //vowvw.guayaquil.gobuee .     

Este documento NO certifica la propledad del bien,   [Storgo el presento certificado amparado en la delegación dada mediante ofdo DUAR APA 201909100 de Mazo 10 del 2015 

Paro solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar Un correo a tramitescatastrof'guayaquil.gob.ec, 

      
 





    

.. Empresa Pública Municipal 
- Registro dela Própiedad de Guayaquil. ha 

General Córdova 918 entre Fi P.I: (tor pu dén | : . 

Te (537): SOITOOLNANIDANSISOTASAS 63-0006-007-0-0-0 
      

     
    

  

Aperturado el:viernes 13 de noviembre de 2015 a 

        

  

  . Conforme « ,  solleltud Niámitero: 43 :y de go acuerdo a lo > dipiiesto em el articulo dí literal e) de la Ley de Registró, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado, comio. 5 Matrícula Inmobiliaria Número 492688, o 
CERTIFICACIÓN que contiene; s 

'ORMACIÓN FÍSICA DEL: 
La Información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática ;, 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Sagdl el 
Registro de la Propiedad. 

    

   

  

  

  
  

  

      
    
  

LINDEROS-Y MESURAS CATASTRALES: 2 IRMACIÓN COMPLEMENTARI 

Norte: Solar 101, con 25.00 mts. Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Suri Solar 4606, cun 29,00 mts. Uso de Edificación: RESIDENCIAL. 

Estes Solares $02 y 05, con 16.00 mo, -| Alumabrados Na Pavimentación: No | 
Oeste: Calle A, con 1600 m3, Alcantarilado: —S/ Bordflo: Sí i 
FORMA DEL. SOLAR: Agua Potable: SI Acera: No ¡ i 

Arca Escritura; 400,00 mt32. Prente Escritura: 16.00 mts. Red telefónicas SÍ 1 ¡ 

Fondo Escritura: 25.00 mts, Frente 1: 1600mts Esquinero o Meridional: Meridional A 

Arca Levantamiento; 400.00 mts2. Freate 2; 000 mta, | 1 

Fondo Levantanalento: 25,00 mts. Frente 3; 0,00 mts, 4 
Frente d;_ 0,00 mts, : Í 

E . : - os A o . 

b)o > “¿INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE: -_* 

  

  
  

REGI LES: 

Lote de terreno letra "A" ubicado en la Ciudadela de la Asociación de Aviadores Civiles Ecuatorianos (ADACE), parroquia Pascuales 
NORTE: El lote parcial que se identifica con la letra “B" con 25,00 metros. 
SUR : Vía de tránsito destinada a la calle con 25, 00 metros. 
ESTE : Solar $3, con 16,00 metros, 
OESTE; Via de Tránsito destinada a calle con 16, 00 metros. 
AREA TOTAL: 400,00 METROS CUADRADOS. 

  

  

  
  

    
  

AEN DE MOVIMIENTOS RALES: 
Libro Acto Número y fea de loscripción Folio Inicio! i 
Propiedades Compravesita 981 22/04/1964 4,335 ¡ 
Propiedades - ¿1 Compraventa 2952 - -14f12/1964 12657: 

DETALLE DE_LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: o 

REGISTRO 'DE Y PROPIEDADES. : ] 
1/ 2 Compraventa o 

. Inscrito el: miércoles, 22 de abril de 1964 - Tomo: 6 Folios: 4,385 - 4,390 

Número d$ Inscripción: “981 . : Námero de Repertorio: 2,853 
Oficina donde se guarda el original: Notaria ar 
Nombre del Cantón: : Guayaquil 

.. Eseritura/Providencia/Resolución: Z1-abr-64*-: 
Oficio/Telex/Fax:” : 
a.- Observaciones: . : 

Escritura otorgada ante el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio: de las Partes: 

Papel Cédula $ RU.C, Nombre y/o Razón Social. . Estado Civil Domicilio: 
Comprador 60-0000000222302 Nuques Dora Vda de Moncayo Viudo Guayaquil 

Vendedor 60-0000000136323 Aroseménz Coronel Rafael José Casado Guayaquil 
Vendedor 60-0000000136524 Bue Fuentes Ana : Casado y 9 5 2 

2/ 2Compraventa 
Inscrito el: lunes, 14 de diciembre de 1964 Tomo: 18 Folios: 12,657 . 12,660 

Número de Inscripción: 2,952 : “Número de Repertorio: 11,173 
Oficina donde se guarda el original: Notaria” ' 
Nombre del Cantón; Guayaquil .: 

Escritura/Providencia/Resolución: — 09-dic-64 : 
Oficio/Telex/Fax: 
3.- Observaciones: 

Escritura otorgada ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo 

Certificación impreso por: AMUENTES Matriculas 492688 

  

 



mo, Cédula o RUC. , — Nombrey/o Razón Social , “Estad Civil” Dosis 
Comprador . 90-0000000222286 Moncayo Ávita Petita (Ninguno) Guayaquil 
Vendedor» ' 60-0000000102544 Nuques Dora de Moncayo Viudo Gue tquil * 

C- Esta a inscripción, se refiero a Jets) que consta(n) en: e. 
' 

   
  

  

a . 
No.laseripción: Fec. luscripelón: * Follo laictals, Follo ingl - 

Prieta 981 22calor-1964 4,85 4390 

T E_ MOV í "ADOS: . 

Libro - Número de lascripciones | Libro amero de Inserpalores 
Prapladadas 2     

  

  
A BR A — 
Los inovimientos Registrales que consian en esta matricula son ríos únicos que se pñeren al preño que se certifica. | 

Cualquier eanicudaduray” alteración U modificación: ab texto aser tertificádo lo! invalida, * 

* Emitido a las: 13:47:38. del viernes; 13 de noviembre de 2015 

Amseense de Cenitcados. AMUEN AM o : ,, o 492688" 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
. CERTIFICADOS, o 00) 

    

    

    

  
Ernieraado debe comunicar nato falla o error 
en este Documento al Registrador, de la Propiedad o 

3 sus Asesores, os. 

    

  

  
  

. Ab.Christian Josué Chica Hoyos ES 
 Hegistrador de la Propiedad Delegado : . *43475* 

     

   
Certificación impresa por: AMUENTE Matrículas 491688 Pápios: 2 de 2 

  

 



  
tr CCLLLICAGO: YUU 114 / 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
     

'OLIO 53, ACTA 12653, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la Certífico que con fecha 29 de' Diciembj de 
aa año 2015, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: O PASTAS 

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUÍ 

-| Lá institución o persona ante quien se preseñte este certificado, podrá verificar su autenticidad en Www. - corporacionregistrocivil. gob.ec 
Any institutión or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
  

   ¿5
63
0 
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1 

Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

       

  

  

  

  

  

  

. r 
o E DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

di Ta. INSCRIPCION DE HACIMIENTO Tómo 2%) % ag. LO... acid) 
>, , a i 

cen fecha o 7 En. ESO. provincia de L 
Cuya cogía se archiva, ! > 

de de 19 ISS A a 1 E0U , 
. - mil novecientos HI DA AI cacicorrnenaranrnaroranacos , el que suscribe, Jefe de Registro Civil, 

0 TA Ona extiende la presente acta de inscripción del nacimiento de; o 

7 : ..APELLIDOS: MO 
CO O O cc «FECHA DE NACIMIENTI 

: en la Ot de de] Cantón GUN 
o ma NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE SNE. N 

: ao Pr IN de racionalidad ESCASOS, ; de estado bivil 
de de 18 de Identidad No. OA: : 
cc NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE! , 

Jefe ce Oficina de IO SENSE aros , de estado civil 
A de Identidad NOAA acc .* 

Falleció el : de " da19 - y Solicitó esta inscripción: AE. MO Sp. LENOD...dn Cédula No. CARA... Y 

su defunción consta inscrita en la Ofc. de 

e inserto en Cl 10mM0 acc PL. mo... 

. de z 

? » a : 
Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      
     

   

   

    

  

    

  

  

  

  

    

OBSERVACIONES: /' HUELLAS DACTILARES , 
      
   

DELINSCRIFO:, - :[*. 
  

  

      
    
  

          
    
    

  

     

    

 



  

  

        

  

  

  

  
- — 2 

( / 

  

  

  

:ha   

  

Jefe de Oficina 
  

jo matrimonia con 

8 da fc. de 

con fecha 

ta en ELORRIO cacnraccncnao pág. 

    
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

NACIMIENTO o mol AL detal 
( 

o rovincia es 
AVE a O MUÑO 

el que suscrib, Jefe de Registro 

Pág. ..      
    
  

  
       

  

     
    

  

  

  

Jefe de Oficina 
  

YS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

1 
  

  

  

  

  

  

de Identidad N*_ o. y 6 . 

NOMBRES YA. LIDOS y. LA MADR. ' 

de nacionalidad ] NR de estado civil sl Eacaron , gon Cécinla * 
de Identidad N2 . 

Solicitó esta inscripcj EA RE Esparta Cl (Mervecin combi E 
L— 

OBSERV ÁCIONESS UV HUELLAS DACTILARES 
sn . DEL" INSCRITO :     

   

  

  
    

  

bete 
Sa mi [ES 

  

          

DEUDA Je (PQERECHO ; 

RA a so 7 

oo rel 
  mms a |



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW Hirisado 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

República del Ecuador 

“PODER ESPECIAL N* 663 / 2016 

Tomo . Página 663-    
        

En NEW JERSEY, : ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 12 de febrero de 2016, ante mi, CHRISTIAN ALEXAND 
SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece(n) YUITA ISABEL MONCAYO ORI 
ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 0926966730, ,-legalmente ca 
conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODE! 
suficiente, cual en derecho se. requiere a favor de MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDO! 
ECUATORIANA, con Céduta de ciudadanía número 0914424239, para que a nombre y representación del 
(s) Intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo Alas; , 
República del Ecuador, con respecto a la sucesión y aceptación de herencia de los bienes muebles e inmuebles heraditad 
por quien(es) en vida fue(ron) PETITA GUILLERMINA MONCAYO AVILA con cédula 0903495919 que falleció 
diciembre del 2015, recordada tía de JAIME JESUS MONCAYO RENDON, quien a su vez es padre de la poderdfnte. En 

- consecuencia, el(la) mandatarlo(a) deberá intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesibn de los 
bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá “también intervenir en elf juicio de 
partición de bienes entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los documentos que para el efecto sean ngcesarios, 
pagar impuestos hereditarlos en el SRI, otros impuestos, tasas o cualquier otro valor que se deba y, en general intervenir £n cuanta 
diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar bienes inmuebles el(la) 
mandatario(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para súscribir a nombre del(de ta,de los) poderdante(s) las escrituras públicas 
respectivas y solicitar su inscripción en el Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso de que dichas propiedades tengan algún 
gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear dicho problema y obtener la 1lbrej posesión, 
también podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o dar en venta y real enajenación los 

derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de dominio a nombre de cualquier persona natural o 
- jurídica. Podrá administrar dichos bienes y suscribir contratos, cobrar arriendos, trámites de división del solar ubicado en la ciudad de 

. Adace y en relación a la suite que debe separarse de la casa principal ubicada en la ciudadela Adace en la ciudad de Guayaquil, 
Ecuador.Para mayor: “suficiencia y amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las 
facultades cofmunés'a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado con el fin de que represente al(la, los) poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes 

indicados. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí, integramente alía la, los) otorgante(s) se ratifica(n) en su 
contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-  * 

  

       

   
copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas 

GEl L DEL ECUADOR EN NEW JERSEY .- Dado y sellado, el 12 de febrero de 2016 

eS     

  

GUNDO SECRETARIO CONSUL 
Arancel! Consular: 11 6.2 

Valor: $30,00 

  

 





  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW ON 
República del Ecuador ps JERSEY - : 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 661 / 2016 * 
Tomo . Página'661 

  

APT 1 VOORHEES, NJ 08043, ESTADOS UNIDOS AMERICA y JULISA ISABEL ORBE 
ROMAN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía 
número 0917128134, con domicilio en 1166 BIBB5 RD APT 1 VOORHEES, NJ 08043, 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, por nuestros propios. y personales derechos y a nombre 
y representación de nuestras hijas menores de edad VALENTINA ANDREA MONCAYO 

ORBE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadania 
número 0927633982, y CRISTEL JULISA MONCAYO ORBE, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía número 0926966722, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso 
de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requieré- awfavor de MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número'0914424239, para que a nombre y 
representación del(de la, los) mandante(s) intervenga en- todos los trámites judiciales, 
extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del 
Ecuador, con respecto a la sucesión y aceptación de herencia de los bienes muebles e inmuebles 
hereditarios dejados por quien(es) en vida fue(ron) PETITA GUILLERMINA MONCAYO AVILA 
con cédula 0903495919 que falleció el 28 de diciembre del 2015, recordada tía de 
JAIME JESUS MONCAYO RENDON. Ella, los) poderdante(s) intervienen. en la sucesión del 
mencionado causante por derecho propio. En consecuencia, el(la). mandatario(a) deberá 
intervenir com0' parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes 
hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarlos, deberá también 

intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir 
todos los documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos hereditarios en el SRI, 
otros impuestos, tasas o cualquier otro valor que se deba y, en general intervenir en cuanta 
diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a este mandato. Eri caso de que se deba 
adjudicar bienes inmuebles el(la) mandatario(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para 
suscribir a nombre del(de la,de los) poderdante(s) las escrituras públicas respectivas y solicitar su 
inscripción en el Registrador de la Propiedad, Inclusive en caso de que dichas propiedades tengan 
algún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear 
dicho problema y obtener la libre posesión, también podrá comprar los derechos y acciones de 
otros herederos dejados por el causante y/o dar en venta y real enajenación los derech8 79 B2 ' 
acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de, dominio a nombre de 

    
 



  

A 
debe separarse de la casa principal ubicada en la ciudadela Adace en la ciudad de Guayaquil y 
Ecuador.Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato ella, los) poderdante(s) pal LN 

  

falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandato “2... 7 
(a) queda facultado(a) a contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que 
represente al(la, los) poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicados. Hasta 
aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

pecial se cumplieron todos los requisitos y formalldades legales y, leído que fue por mí, 
ntegramente alía la, las) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus 
partes firma(n) al ple conmigo, de'todo 5 cual doy fe.- 

    

   
   

       

   

  

Por sus propios derechos y 
a nombre y representación de los menores 
VALENTINA ANDREA MONCAYO ORBE 

CRISTEL JULISA MONCAYO ORBE 
   

    

  

     
Certifico.- Que la presen mera copía, ffel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Prisli speclales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

Valor: $30,00 
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PODER NOTARIAL . 

Yo, Frances Gisella Carrera López, autorizo al señor Rafael Eduardo López 

    

        

  

Moncayo, portador de la Cédula de Ciudadania 0905340915, para que a mi nómbre 

y representación, comparezca ante cualquiera de los Notarios del Cantón dl 

con el propósito de solicitar la posesión efectiva de bienes, y todos los tráfik 

sucesorios en relación a la causante señorita Petita Guillermina Moncayo Avi gión E / . 

Cédula de Ciudadanía 0903495919, queda autorizado a firmar las escrituras pú ges : | 

corespondientes, a registrar las acciones de la Compañia INMOBILIARIA: UML 

AGRÍCOLA MATAPALO (INMATA) CA, con RUC No. 0990361118001, y a 

pagar los impuestos correspondientes. 

LS, 
OACI PAR 26/01 /201 lo 

Fxandes Gisella Carrefa López Fecha 

CC. 171858123-2 

   
     

n 
da 05 Eto      

  

Nombre del Notario : Aloral, Om God ne? 

Finna ad Ad 
Fecha : _0Q1-26:2016 Denyer, Coloredo O 

Sello 

  

  

    

     

7 - ABRAHAM. GODÍNEZ-. * 
.  Notary Public". 
... State of Colorado. 

+]: Notary. 1D 20094017171-: .... E 
My Commissiop Expires Jun 1, 2017 

     

  

   

  

    



  
 
 

 
 

 





REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE ¿oq 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTIFICO: Que ca el registro de nacimientos 

nio rra tr 
¿toíno 

ore vir 
, Página      

  

RRE 
corespondiérite a 
la inscripción de 

nacido en 

provincia de 

adiónalidad "+ 
nacionalidad 

: QUITO vere 
Cédula: 

. JEFE PROVINCIAL DY REGISTRO CIVIL, 

    

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IBENTIFICACION Y CEDULACION 
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3/3/2016 . +: Planilla Telefónica :: 

  

Planilla Telefónica 

: CONSULTA DE PLANILLA TELEFÓNICA 

] Al 03/03/2016 su planilla es la siguiente: 

REF. FACTURA 001-777-026764933     N*; 

NRO. SERVICIO FECHA DE 
. 02/2016 0042392062 EMISIÓN : 10/02/. 

- NOMBRE : MONCAYO AVILA PETITA GUILLERMI 
TAS IMPAGO. 

RUC ICI: 0903495919 CUENTAS IMPAGO. oy 

FECHA : 03/03/2016 HORA : 16:11:54 

DESCRIPCIÓN - VALOR USD. 
PENSION BASICA $ 6,20 
CONSUMO LOCAL POR CONTADOR $ 1,97 
LLAMADA LOCAL CON DETALLE $ 1,66 

. LLAMADA NACIONAL AUTOMATICA $ 0,24 
LLAMADA INTERNAC OPERADORA . $ 0,93 
DESCUENTO MINUTOS INCLUIDOS $ -4,50 
CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES $ 2,10 
NACIONAL AUTOMATICA OTR OPERAD $ 0,24 
EXONERACION PBASICA TERC EDAD $ -3,10 

ICE (15%) $ 0,00 
¡VA (12%) $ 105 02952 

TOTAL A PAGAR $ 

BASE IMPONIBLE REF, FACTURA N* 001-777- 

026764933 3 

http:/Awww.andinatel,com/atphpplanillaagrupado/planilla.php 172 

  

 



  

3/3/2016 :: Planilla Telefónica :: 

Evite el corte del servicio. Usted debe pagar hasta el 

2016-03-11 

    

  

   
Este mensaje no constituye una factura, ni un comprobante de pago. CNT no se responsabiliza 

Por el mal uso que se le pueda dar a esta información y se reserva el derecho de cambios en los 

alores por nuevos débitos y créditos que pudieran alterar el TOTAL a pagar; 

cm a mc   

  

“ES DgLTan ore OTRO NUMERO | IMPRIMIR | DINERS CLUB Y 
e A A 

de Ade f Términos y Condiciones 
SN E 
Ns _ DÍ (documentos/terminosCondicionesBotonPagosCNTEP.pdf 

oe A REALIZAR EL PAGO DE su PLANILLA TELEFÓNICA A TRAVÉS 

e a Pigesciib, — DINERS CLUB 

ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

  

CONTINUAR ' 
' 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones O CNT 2012, Todos los derechos reservados: 

y 

http://www.andinalel.com/atphpplahillaagrupado/planilla.php



  

Iinteragua 
HENO 

Fuera elagua Fuyeruvido 

  

  

(INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 
INTERAGUA € LTDA 

Dir Matriz: Urbanización San Eduardo Av, José Rodriguez Bonín 206 y Av, Marginal 

del Salado. 

Dir Sucursal Parque Emp. Colón Urdesa Norte Av. Rodrigo Chávez G.frente a 
Bosques del Salado Corporalivo 4 Piso 1 . 

Contribuyente Espectal Nro 345 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: Sl 

R.U.C.: 0992153563001 

FACTURA 

No. 026-100-003235728 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 

1702201623024409921535530014407271081 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN; 17/02/2016 23:02:44 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

i ACCESO: 

IN 
LAVE 

MI                 

  

    |   

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  M0 
1702201601099215356300120261000032357280323572812 

      il   AE   

  

  

  

  

  

                
  

  

Infarmación Adicional 

Dirección; AV, 24 NE MZ. 6-7 

Contrato, 217313 

emailCliente moncayo.marlelaQugmall.com 

Dirección del Adquiriente: AV, 2ANE MZ. 6 - 6 

Cóvigo intemo: 21448905 
Cupón 29804257 

Total Recaudación de Terceros 0,00 

Total de Mes mas cobros de terceros 1 25     
  

e-bilting Página 1 de 1 

  

Razón Social / Nombres y Apellidos: — PETITA MONCAYO Identificación: — 0903495919 

Fecha Emisión: — 17/02/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. Cant Doscripción Detalla — |. Detalle — | * Detalle Precio. |Descuento | Precio Ybtal 
Pnncipal Auxiliar Adicional Adicional Adicional Unitario 

[30 o 1 CARGO FIJO 0.00 Q 125 0.00 [ 125 

» e f 
SUBTOTAL 12% | 0.00 
  

SUBTOTAL 0% 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

SUBTOTAL No objato de IVA 0.00 

SUBTOTAL Exento de IVA | 0.0 
SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 2125 

TOTAL Descuento 0.00 

ICE 000 

IVA 12% 0.00 
IRBPNR 0.00 
PROPINA o 
VALOR TOTAL 1.25     
  

 



Interagua 
AL 

Fluyeatagua FRye tuvido 

  

Í INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 
INTERAGUA C LTDA 

Dir Matizs Urbanización San Eduardo Av, José Rodriguez Bonin 20-48 ¿ Av, Marginal 
del Salado, 

Dir Sucursal, Parque Emp, Colón Urdesa Norte Av, Rodrigo Chávez G frente a 
Bosques del Salado Corporativo 4 Piso 4 

Contribuyente Especlal Nro 345 
OBLI . IGADO Á LLEVAR CONTABILIDAD: S] 

  

e 

R.U.C.: 0992153563001 

FACTURA 

No, 026-100-003149126 

NUMERO DE AUTORIZACIÓN: : 

1602201611142700921595890014291502898 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 14/02/2018 11:14:27 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL . 

A | 
14022016D10992153583001 20261000031491260314912616 

  

        

      

    

    

  

Razón Socie! / Nombres y Apellidos: PETITA MONCAYO “Identificación: 0903495919 

  

  

     

  

  

                  

  

  

  

      

e-billng Bágina 1 da 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Facha Emisión; — 14/02/2016 Guia Remisión: 

Cod. Cad. Cant Descripción Detalle Detalle Detalle Preclo * [Descuento | Precio Total 

Pancipal Auxdiar Adicional Aylcional Adicional Unitario 

10 0 1 [AGUA POTABLE 1.00 0 0.32 0.18 0.18 

20 0 1 |ALCANTARILLADO 0.00 0 0.26 0.00 026 

20 9 1  |carcorNO 0.00 o ME 1.25 0.00 1.25 

SUBTOTAL 12 % 0.00 
Información Adicional SUBTOTAL "0% 1.67 

Dirección” AV, 24 NE MZ. 6 7 SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

Contralo: 217281 SUBTOTAL Exento de IVA 000 
emallCllante moncayo.mans!sQgmall.com 
Dirección del Adquniente: AV. 2A NE MZ. 6 - 7 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 1.87 
Código Interno: 21350514 TOTAL Descuento 0.16 
Cupón 29477792 , ” 0.00 
CEM0.27 10E 
Total Recaudación de Terceros 0.27 (VA 12% 0.00 
Total de Mes mas cobros de terceros 1.94 IRBPNR 0.00 

PROPINA 0 

VALOR TOTAL 1.67     

   



  

L
a
t
a
 

Lo 
ca
go
n 

Om
ar

a 
Us
Ua
mo
 

       

  

Factura 148-001-007819105 
Autorización 1116541808 
Fecha de autorización 101032015 

CH Pio 4, 064ÓL . 
RUC:09 58597020001 

fecha de Emisiór ETA 

( INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL - Cole Lo Garoto Mz. 47, sector 3, Teléfono: 2628600 

  

MER 
No. de . - 122837192 

Ñ A o 7] to: prosizots >] 

      

CONSUMIDOR CALIFICADO PARA APLICAR LA LEY DEL ANCIANO 
  

    

    
     

  

         

  

  

  

  

  

  

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

TOTAL VALORES PENDIENTES [2]; 0.0 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (SEJPLANES FINANCIAMIENTO 

ESTOS VALORES MO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOSDE LA EMPRESA ELÉCTRICA 
CONCEPTO VALOR 

so ;   

  

z 

  

  

SUMINISTRO: MONCAYO AVILA., PETITA G. 

Código Único Eléctrico Nacional: OS E Cédula/R.Y. — 0903495919 Cog. 

Dirección CALLEA 0402 PB 5TA-STA.CALLES CDLAADACE 
Plan/Geocódigo: $5 81-04009-0315 Tarifa: 209-Tercera Edad(Baja Tension) 
Provincla - Cantón - Guayas - Guryaquíl - Targus 
Dirección notificación: — Domicilio Goocódigo postal: 97-01-014-1345 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor BIIEZI-EST Desdi 20/01720760— Hasta 180022018 DIS y Tp teido + 

Factor de 1 Factor 12 Factor 1 

NS 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
eripción GT pur mod falores AA ==. 

Energia pasoo paañ3.00 1 pm 48 « 
COMERCIALIZACION 424 

SUBSIDIO SOLIDARIO. 299 
OSCTONERCERA EDAD 400 Consumos 
SUBTOTA SERVICIO LÉCTRRCOS EST 

E E 
37 SERV, ALUMBRADO PUB, 

   UBTOT! 'MBRADO PÚBLICOTIS 7 
A e AOS 

1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y 

  

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

    

Beneficiari  BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. RUC; 0968514210001 

Suministro 1228374 Cédula/ RU, 0903495919 

Nombre: MONCAYO AVILA, PETITA G, 

Dirección CALLE A 0402 P8 STA -STA.CALLES CDLAADACE 

Fecha de 18/02/2018 

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR : 

IMPUESTO BOMBEROS. Loy de Defensa Contra 1.83 

FLEY VE Y pa ERA ho PONS MITE    

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

  

Baoficiarl GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RUC: 0860000220001 

Sumimstro. 122837-4 Cédula/ RU, 0903485919 
Nombre: MONCAYO AVILA., PETITA G. 

Disección CALLE A 0402 PB 5TA-STA.CALLES CDLAADACE 
Fecha de 16/02/2016 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 6:58 

EMANZA) ñ ATAN DIEZ Nena ACA AE     

  

  

  

  
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

OTROS RUBROS TERCEROS 

Sumnisto 122837-4 Cédula RU, 02095919 
Nombre: MONCAYO AVILA, PETITA G, 
Duección CALLEA 0402 PB STA.-6TA.CALLES CDLA.ADACE 
Fecha da 18/02/2016 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

    TOTAL/OTROS RUBROS TERCEROS (€ 
AS ia     
  

  

  
- 

Fogalpor Cuenta Terceros (AA) 

PORERRAET, E 
DUPLICADO DE FACTURA =         

  

E 

  

 



     

    

        

    

   

£ o 
+” INSTRUCCIÓN - 
i. SUPERIOR. 7. 

z 7 APELLIDOS Y NOMBÍES DEL. 'ADRE 
Y LOPEZ GERMAN. ; 
s APELLIDOS Y NOMBRES ELA MAD 

+ * MÓNCAYO BETTY. : 
: O ADE BXEOIIÓN 
7 GUAYAQUIL IS 

2 2012-03-01 A x 

    

  

  

   
: “ancinscnción 3007 
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R istroCivil' mo, ae 
- SS ego So e 

, ASS Fai 5 

| CORPORACIÓN REGISTRO : 
: CIVIL DE GUAYAQUIL 

Moncayo Avila, Petita 
Guillermina 

  

FOLIO 
3 
Y 

  

¿] XXXXXXXXXX. 

          
  

Ha Miria, Cédula Identidad: 1304912213.     
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- HABILITANTES.- Acompaño a. , la presente los 

siguientes documentos: Partidas de Defunción; y 

demás documentos de ley.- Agregue usted, señor 

notario, las * demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura  Pública.- Abogado Adolfo Cagua      
    

usar Chamaidán.- Registro número.- Seis mil seiscientos 

once.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, La 

misma que se eleva a Escritura pública, se agreg; qa E; 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principidk' 

a fin por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes : 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fé.-   

    
RAFAEL EDUARDO LÓPEZ MONCAYO 
Ced: O. No. 090$34091-5. l 
Cert. Vot. No. 

p.s.p.d. y p.l.d.q.1. FRANCES GISELLA CARRERA LÓPEZ. 

VERÓNICA AÑA MARÍA. MONCAYO RENDÓN 
Ced. C. No, 130491221- 3 
Cert. Vot. No. 

  
 



  

td, 
GUILLERMO EMMANUEL LARA MONCAYO 

Ced. C. No. 092043077- 4 

me Tert. Vot. No. - : 

     
     

       

  

MARIELA KATHERINE MONCAYO RENDÓN 
led..C, No..091442423:9 . ] 

Cért. Vot, No. o 
p.S,p.d. y 'p.1.d.q.r. YULIA ISABEL MONCAYO ORBE y y de 
los señores JAIME JESÚS - MONCAYO -RENDON Y JULISA 

ISABEL ORBE ROMAN, éstos últimos representando a sus 
hijas menores de edad VALENTINA ANDREA ¡MONCAYO 

ORBE Y CRISTEL JULISA MONCAYO ORBE. 

| Laso el 
BERTHA CECILIA Í, 
Ced. C. No 090633453- 
Cert. Vot. No. 013-0160 

       
SQOUERA SOTOMAYOR 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
. NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI' Y CONSTA “DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN .FE 
DE ELLO. CONFIERÓ “ESTE. “CUARTO : 
TESTIMONIO EN TREINTA Y UN FOJAS UTILES. QUE 
SELLO, RUBRICÓ Y FIRMO. o      

  

GUAYAQUIL, 09. DE:    

     


